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I. Rol activo del Ministerio en la 
adquisición y gestión de suelo



Selección de proyectos en 
sectores con adecuados 

indicadores

Facultades para conformar un 
banco de suelos públicos
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Nuevas facultades para llevar adelante políticas de suelo

Fuente imagen: Proyecto Portal La Florida
Premios Aporte Urbano 2018



Convenios o sociedades mixtas para el desarrollo de proyectos

Asociaciones entre SERVIU y Municipalidades u otras entidades, públicas o privadas
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Otras herramientas para facilitar la implementación de programas actuales

DÉFICIT CUANTITATIVO

Herramientas para facilitar la radicación 
de allegados, mediante el Programa 

“Pequeños Condominios”

I

DÉFICIT CUALITATIVO

Herramientas para facilitar la intervención 
integral de sectores mediante el Programa 

“Regeneración de Conjuntos Habitacionales”   



II. Planificación territorial para la 
integración e inclusión social y urbana



Exigencias destinadas a resguardar la 
integración e inclusión social
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Planes reguladores se hacen cargo de la integración

Fuente imagen: Plan Regulador Comunal, comuna de San Joaquín (2019)



Facultades de los planes reguladores intercomunales

II

Planes reguladores se hacen cargo de la integración



Mecanismos de modificación de planes reguladores para incorporar 
normas que promuevan la integración social y urbana
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Planes reguladores se hacen cargo de la integración



III. Condicionamiento de beneficios normativos 
a exigencias de mejoramiento urbano



III

Precisiones respecto al establecimiento de beneficios normativos

Carácter supletorio de facultad excepcional conferida al Ministerio

Precisiones al nuevo Párrafo 4° del Capítulo VII del Título II (LGUC)

Fuente imagen: Conjunto Urbano Gabriel Palma. Premios Aporte Urbano 2019



III

Revitalización de sectores con estándares deficitarios

Ley N° 20.741 y D.S. N° 56/2018

Proyecto de ley



III

Resguardo del valor patrimonial de inmuebles o zonas protegidas

Mayores exigencias y limitaciones para el establecimiento de beneficios de normas urbanísticas

Beneficios pueden condicionarse a exigencias de conservación, restauración o rehabilitación de 
inmuebles protegidos, lo que podría contribuir a mantener o aumentar su valor patrimonial



IV. Rol y objetivos del Ministerio de Ciudad y 
Vivienda, con énfasis en la integración



Rol y objetivos del Ministerio de Ciudad y Vivienda

En línea con el cambio de nombre del Ministerio, se propone establecer que su deber es 
velar por ciudades y asentamientos humanos inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, 

asumiendo como propio el Objetivo N° 11 (ODS 11) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

IV

Principales objetivos de los programas, proyectos y políticas ministeriales

Estándares 
mínimos

Déficit 
habitacional

Segregación 
residencial

Riesgos, resiliencia y 
cambio climático

Sostenibilidad

En el cumplimiento de sus objetivos, el Ministerio debe contemplar criterios de integración e inclusión social 
y urbana, poniendo énfasis en avanzar hacia mayores grados de diversidad social, equidad territorial y 

cohesión comunitaria (dimensiones física, funcional, relacional y simbólica de la integración social)



V. Resguardos para una integración 
social y urbana efectiva



V

Resguardos para una integración social efectiva

Limitaciones aplicables a viviendas con subsidio



Resguardos para una integración urbana efectiva

Admisión de destinos que promueven la 
integración e inclusión

Fuente imagen: Condominio Los Fundadores. 
Sector Baquedano, comuna de Coquimbo
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